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Piloto Automovilístico Accidentado Reclama Por Daños Con Culpa Grave Al
Organizador Del Evento

	

				PILOTO AUTOMOVILÍSTICO ACCIDENTADO RECLAMA POR DAÑOS CON CULPA GRAVE AL
ORGANIZADOR DEL EVENTO 1- RECLÁMOLE/S por los daños y perjuicios ..., sufridos en la carrera automovilística ..., de

fecha .../.../.., cuando imprevista e insólitamente fui embestido en ..., a la hora 00:00, por el auto particular ..., conducido por ...,

encontrándome en el circuito, en plena competición y en con mis rivales pidiendo «paso». 2- Es ineludible para usted/es, como

organizador/es de la competencia, extremar las medidas precautorias de seguridad, bajo cuyo amparo se debió realizar la carrera. 3- 
Su/s alegaciones sobre «el permiso especial para utilizar las rutas» y «cooperación policial en todo el circuito», caen al faltar

«personal idóneo» que supervisara la seguridad. 4- No puede concebirse que una curva y en medio de la carrera, apareciera un auto

particular cerrándome el paso. 5- Prueba clara de que tenía/n conciencia sobre su/vuestra responsabilidad por eventuales accidentes,

es la propia cláusula de irresponsabilidad que nos impusieron a los pilotos, que no puede más que caer ante la gravísima culpa que

denota el hecho ocurrido. 6- Por lo expuesto, estimo los daños y perjuicios sufridos a la suma de pesos ... ($...), reduciéndolos a

pesos ... ($...), pagándolo en el término perentorio de ... (...) días. 7- Lugar de pago: en el domicilio ..., durante el horario de 00:00 a

00:00, de lunes a viernes, en días hábiles. 8- Fenecido el plazo accionaré judicialmente y por un resarcimiento integral.

Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del

remitente, DNI. y firma)
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